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de cobre, por exportaciones previamente realizadai de cátodos
y lingotes, solicita su .ampliación, en el sentido de incluir la
exportación de cobre afinadoelectrolítícamente.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." AmpUar el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a _Sociedad Española de Construcciones Elec
tro-Mecánicas, S. A.s fSECEMl, con domicilio en Madrid, calle
CastelIó, 128, por Decreto 367811964, de 5 de noviembre, Orden
ministerial de 18 d~ junio de 1969 y Orden de 29 deanero de
1971. en el sentido de incluir la exportación de cobre afinado
electrolíticamente (P. A. 74.0l.C).

2-" A efectos contables, se establec~ que:

Por cada 100 kilogramos previamente exportados de cobre
afinado eleetroliticamente ae podrán importar con franquicia

~ arancelaria 107,525 kilogramos de desperd19ios o desechos de
cobre.

De dicha cantidad Sé considerarán mermas, quena deven
garán derecho arancelario alguno el 0,5 por 100, y subproductos
apr0vechables el 6,5 por 100, que adeudarán por lapartiQa aran
celaria que les corresponda según las normas de valoración
vigentes.

3,° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se conceda, vienen atribuidos ta~bién

con efectos retroactivos _ las exportaciones que hayan efec·
tuado desde el 15 de septiembre de 1973 hasta la fecha de la
presente concesión, si reúnen los requisitos de la. norma 12,
2, al, de las contenidas en la Orden ministerial de la ..Presi
d3ucia del Gobierno de ls-de marzo de 1963. Las importa'!!iones
a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el
plazo de un afio a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los. restantes extremos
del Decreto 3Q78/1964, de 5 de noviembre, y Ordenes posterio
res, que ahora se amplían

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, Po V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1973.-"'P. D., el Subsecretario

de Come'rdo, Federico Tranor y.Tre!lor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la: Dirección General de Navega
ción por la que se- declara homologado un equipo
portátil de 'ra,dio para embarcaciones salvavidas.

Como consecuencia de instancia de 'la ..Compañía Radio
Aerea Marítima Espafiola, S. A.-, con. domicilio social en esta
capital. calle Joaquín García Morato, 31, solicitando la declara
ción de homologación de .un equipo portátil de radio para em~
harcaciones salvavidas, vista el acta del resultado de las prue~

bas a que ha sido sometido dICho elemento ante la Comisión
competente, en donde se comprueba que el referido equiPO
cumple los requisitos estableoidos en' la regla 13, capítulo -IV
del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Huma
na en el Mar, 1960, y normas complementarias dictadas por la
Administración espaftola para la aplicación de dicho Convenio
a los buques y embarcaciones mercantes nacionales y, por otra
parte, se ha observado que el repetido elemento se encuentra
amparado por la documentación acreditativa de haberse efec
tuado la importación del mismo en forma reglamentaria,

Esta Dire'CQÍón General de Navegación, resuelve declarar
.hr.mologado:o:, con el rtúmer0398, el 'equipo portátil de radio
para embarcaciones salvavidas ..Intei'national Marine radio
CO.LD. Solas IJI 11'1" Marine.. " de Inglaterra, presentado en
esta Dirección Generel por la precitada Compañía.

La intitulac16n .con que dicho equipo ha de conocerse· en el
mercado nacional es: "Solas !Ir.. .

Queda advertido que ha de tenerse en cuenta, Eln cada mo~
monto cuanto prevé, en relación con elementos de construcción
extranjera cuyo ..prototipo» haya sido homologado en España, la
norma complementaria 6.2., apartado el, regla 2, capítulo 1 del
mencionado Collve"lio (Orden ministerial de 26 de abril de 1971.
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Madrid, 13 de noviembre de 19?3.-El Director general, Ama-·
Ha Graíño.

RESOLUCION de la Dirección General de Nave
gación por la que se declara homologado un cha
leco salvavidas para su utilízación en buques mer
cantes nacionales.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de
don Roberto Nacher PlaneHs, industrial, Con domicilio social en
Vn.;encia. calle Erudito Orellana, número 9. solicitando la de
claración de, homologación de un chaleco salvavidas, visto el
resultado satisfactorio de las pruebas a que dicho elemento ha
sido sometido ante la Comisión correspondiente en la Comandan
cia de Marina de Valencia; y comprobando que se cumpl-el1
en el mismo las condicione:':)' generales y específicas establecidas

tanto en el Convenio Internl:l.cional para la Seguridad de la
Vida HumalIa en e; Mar, 1960, como en 1M Normas Comple
mentarias dictadas POr la Administr-dción espaüolapara la apli
cación de dicho Convenío a los buques y embarcaciones mer
cantes narionliles, esta Dirección General de Navegación ha
resuelto declarar ~homologado", cm' el número 168, el chale
co salvavidas tipo «Escapulario,., construído y presentado por el
expresado industrial.

Este tipo de chaleco puede ser utilizado únicamente por las
tripulacionf's. excepto en los buques de pasaje

La intituJacián con que el referido chaleco ha de conocer
se en el mercado na('iona, e" ~Yolámur".

M2J;rid, U de noviembre de !973.-El Director general. Ama
lio Graitlo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRBTO 3016/1973, de 16 de noviembre, por el qua
se d.eclara urgente la ocupación de terrenos afecta
dos por expropiación fórzosaentre las calles de
Alonso Castrillo y- San F~lipe, para la ':1.pertura de
la calle de Infanta Mercedes, sector avenida del
Generalísimo (Madrid) >

Por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area
MetropcIitans de Madrid ha sido arrobado definitivamente, en
sesión de veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y tres,
un proyecto de expropiaciones en el sector de la avenida del Ge
neralísimo. que tiene por objeto la apertura de la calle de In
fanta Mercedes, vía de circulación importante de dicho sector,
que aliviará el tráfico de la zona. Siendo urgente la realización
de dj-cha apertura. se estima procedente la aplicación de lo pre
visto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa.
. En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa

deJibefflclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prlmer-o.--Se declara de urgencia la ocupación de
los terrenos situados en Madrid, afectados por el proyecto de
expropiación en t~l sector de la avenida del GeneralíSimo, 41.!.5
comprende las fincas designadas con los. números uno al once
para la apertura de la calle de Infanta Mercedes, en el tramo
comprendido entre l€\,s de Alonso CastriUo y San Felipe.

Artículo segundo.-En consecuencia de 10 dispuesto por el
artículo anterior se áutoriza a la Comisión del Ares. Metropo
litana de Madrid para realizar la ocupación de los bienes ne
cesarios al efecto, conforme a lo previsto en el articulo cin~
cuenta y dós de la Ley de dieciséis de· diciembre de mil nove~
cientos cincuenta y cuatro y disposiciones concordantes,

Así lo dispongo por el presente Decrettl, dado en Madrid
a diedséis de noviDmbr¡;¡ de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .la Vivienda,
JOSE UTRERA MOLlNA

anDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se dis
pone el. cumplimiento de la· sentencia dict~da por
el Tribunal Supremo en el recurso contencwso~ad
ministrativo interpuesto por don Javier Donesteve
Bor(üu y ·otros contra la Orden ministerial de Vi
vienda. de 25 de noviembre de 1970.

Ilmo, Sr.: El recurso contencioso~admii1i$trativoseguido en
única instancja ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in·
terpuesto por don Javier. doña MaMa del Carmen, doña Angela
y doña Maria Concepción Donesteve Bordiú y doña AngAla
Bordlú Nava. demandantes. la Administración Central, deman
dada contra la Orden ministerial de 25 de noviembre de 1970,
aprobatoria del justipmeio de la parcela número 18 del po.lf
gono ..Elviña 1,"- fase, 2.3 ampliación", de La .Coruña., se ha d~c~
tado con fecha 20 de Junio de 1973 sentencIa, cuya parte dlS~
pbsitiva es .como sigue: •

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente
el recursoiüterpuesto por don Javier Donesteve Bordiú y otr?3,
contra la Resoludón del Ministerio de la Vivienda de vem
tkinco de noviembre de mil novecientos setenta, aprobatoria
del proyecto de ·expropiación del poligono "Elviña primera fase,
segunda ampliación". do La Coruña. que justipreció la par
cela número dieciocho del proyecto, y contra la desestimación
del recurso de reposición contra él interpuesto. declarando


